
Designan Representantes de los Créditos Tributarios del Estado a que se refiere la Ley 
General del Sistema Concursal 

 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 340-2008-EF/10 

 
 Lima, 5 de junio de 2008 
 
 Visto el Oficio N° 120 -2008-SUNAT/1A0000 de la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria.  
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto Ley N° 26116 y el 
artículo 29° del Texto Único Ordenado de la Ley de Reestructuración Patrimonial, aprobado por 
Decreto Supremo N° 014-99-ITINCI, mediante las Resoluciones Ministeriales Nros. 103-2000- 
EF/10, 021-2001-EF/11, 295-2001-EF/10, 009-2002-EF/10, 127-2003-EF/10 y 279-2005-EF/10, 
se designaron como Representantes de los Créditos Tributarios ante las Juntas de Acreedores 
que convoque la Comisión de Procedimientos Concursales del INDECOPI y las Oficinas 
Descentralizadas a los señores: Luis Humberto Balarezo Vallejo, Héctor Guerra Rivas, Miguel 
Oswaldo Acaiturry Villalva, Maria Elisa Ordoñez Zenteno, José Luis Gonzáles Morales, Luis 
Eduardo Martínez Sullón, Wilfredo Zubiate Guardamano, Luis Alberto Aguilar Varillas, Emma 
Fiorella Bengoa Seminario, David Aníbal Arias Tasayco, José Antonio Baldeón López y 
Francesca Geraldine Ratto Soto; 
 
 Que, los mencionados funcionarios están ejerciendo nuevas funciones, por lo que es 
conveniente designar nueva representación de los Créditos Tributarios del Estado ante las 
Juntas de Acreedores que convoque la Comisión de Procedimientos Concursales del 
INDECOPI y Oficinas Descentralizadas a nivel nacional que lo requieran; 
 
 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25° de la Ley N° 29158 – Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; artículo 2° del Decreto Supremo N° 176-97-EF y artículo 47° numeral 47.3 
de la Ley General del Sistema Concursal N° 27809;  
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1°.- Dejar sin efecto las designaciones como Representantes de los Créditos 
Tributarios del Estado, realizadas mediante las Resoluciones Ministeriales Nros. 103-2000-
EF/10, 021-2001-EF/11, 295-2001-EF/10, 009-2002-EF/10, 127-2003-EF/10 y 279-2005-EF/10, 
a los señores: Luis Humberto Balarezo Vallejo, Héctor Guerra Rivas, Miguel Oswaldo Acaiturry 
Villalva, María Elisa Ordoñez Zenteno, José Luis Gonzáles Morales, Luis Eduardo Martínez 
Sullón, Wilfredo Zubiate Guardamano, Luis Alberto Aguilar Varillas, Emma Fiorella Bengoa 
Seminario, David Aníbal Arias Tasayco, José Antonio Baldeón López y Francesca Geraldine 
Ratto Soto, dándoseles las gracias por los servicios prestados. 
 
 Artículo 2°.- Designar como Representantes de los Créditos Tributarios del Estado a 
que se refiere el artículo 47° numeral 47.3 de la Ley General del Sistema Concursal N° 27809, 
a las siguientes personas: 
 

-  Carlomagno Centurión Caballero 
-  Eduardo Rojas Saénz 
-  José Luis Cari Luque 
-  Estuardo Reátegui Vela 
-  Rubén Trujillo Huincho 
-  Evin Fredy Maita Acero 
-  Maribel Cuenca Huamán 
-  Rossana Atayupanqui Chávez 

 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 LUIS CARRANZA UGARTE 
 Ministro de Economía y Finanzas 


